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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Filiación extramatrimonial Rad. 2017-00130-00 
 
 
Vencido el término del traslado de la liquidación de costas, se observa que 
las partes no presentaron objeción alguna, empero se advierte que, en 
relación al valor correspondiente a los costos generados por la practica de la 
prueba de los marcadores genéticos de ADN, el mismo no podría incluirse 
dentro de los items que integran las costas procesales, en tanto éste, 
justamente, de acuerdo a lo señalado en el parágrafo 3º del artículo 6º de la 
Ley 721 de 2001, debería retonarse al Estado por parte del padre al que se 
le asignase la paternidad y no reconocerse en favor de quien fuere victorioso 
en el fallo, por lo que, se  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. No aprobar la liquidación de costas realizada en el presente 
asunto, visible a folio 129.  
 
SEGUNDO. Por la Secretaría del despacho, rehacer la liquidación y corrásele 
el traslado de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
SBGS 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 01, hoy, 15 de enero de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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